
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00383-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.180.927, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

identificada con Nit. 900.336.004-7, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS identificada con Nit. 800.149.496-2, personas jurídicas quienes 

actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.180.927, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES identificada con Nit. 

900.336.004-7, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS identificada 

con Nit. 800.149.496-2. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JORGE 

ALEJANDRO BERNAL MOLINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.218.157 de Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 259.603 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 181 DEL 17 DE NOVIEMBRE 

DE 2023. 
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